
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

 DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

 Medellín, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2021 00059 00 

 

Se integran diligencias de notificación del demandado, no obstante, se 

recuerda que este último ya se halla debidamente notificado. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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